
5  CCHiIHi\O 
ESTADO DE CHIAPAS 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
ANÁLISIS DEL CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

2111 2011 ÓRGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

TIPO DE RECURSOICONCEPTO DEL 
GASTOIPARTIDA ESPECíFICA DEL GASTO 

TOTAL 

APROBADO 
ANUAL 

0.00 

PRESUPUESTO DE EG 

MODIFICADO DE VENGAIS 

t i 
1 DESTINO DEL GASTO 

6,793,005.63 6,669,210.17 

GASTO NO ETIQUETADO 0.00 5,366,918.81 5,273,000.17 

4300 Subsidios y Subvenciones 0.00 5,366,918.81 5,273,000.17 
Servidores 	Públicos 	de 	la Devolución del impuesto sobre la renta 

43909 Subsidios por Otras Medidas Económicas 0.00 5,366,918.81 5,273,000.17 Ampliación líquida Auditoria Superior del Estado de del aguinaldo yio gratificación de fin de 
Chiapas año. 

GASTO ETIQUETADO 0.00 1,426,086.82 1,396,210.00 
4300 Subsidios y Subvenciones 0.00 1,426,086.82 1,396,21 0.00 

Servidores 	Públicos 	de 	la 
Adquisición de 	materiales y 	útiles 	de 

43907 Subsidios para Gastos de Operación 0.00 123,686.82 93,810.00 Ampliación líquida 
Auditoria 	Especial 	de 	los 

oficina para la fiscalización de la Cuenta 
Poderes del Estado, Municipios 

' Pública 
Entes Públicos 
Servidores 	Públicos 	de 	la 

43908 Subsidios 	para 	Adquisición 	de 	Bienes 
0.00 1302,400 00 1,302,400 00 Ampliación líquida 

Auditoría 	Especial 	de 	los Adquisición de vehículos oficiales para 
Muebles, Inmuebles e Intangibles Poderes del Estado, Municipios y la fiscalización de la Cuenta Pública. 

Entes Públicos 

NOTA: La diferencia de $ 123,795.46; que existe entre 
el presupuesto modificado y devengado, corresponden 
a recursos disponibles presupuestarios (Economías) 
la cantidad de $ 93,918.64 y  reintegros pendientes de 
realizar a la TESOFE por un importe de $ 29,876.82, 
los cuales se reintegrarán en el mes de enero de 2023. 
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